
Ado de 1914. Miércoles 29 de Julio Súiuero IdS.
Precios suscripción

En la Capital:
Por un. mes.. . . 
Por tres meses. . 
Por seis meses. . 
Por un año.. . .

Fuera de la
Por un mes.. . . 
Por tres meses. . 
Por seis meses. . 
Por un año. . . .

5’50 
10’50 
20’50

Capital:
2’50 
7

12’50 
24

»

ptas.

'ptas.

Números sueltos, 25 cénti­
mos de peseta cada uno.

El pago de la suscripción es 
adelantado.

de la prodiacia de fogroáo

Precios d^ inserción

Edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pa­
go, satisfarán, por línea, 0’25 
pesetas, cuando el número de 
inserciones no llegue á diez^ si 
excede de dicho número regirá 
la tarifa siguiente:

Pesetas 
por linea

Por 10 días seguidos. . 0’10 
Por 15 id. id. . . . 0’07
Por 30 id. id. . . -. 0^05

Anuncios judiciales, 0’15 pe­
setas por línea, debiendo los in­
teresados nombrar persona que 
responda delpagoen la Capital

' ■" ..... ... . ' _....... rZo A -11 Se suscribe en la Secretaría de la Excelentísima Diputa-
Las Leyes obligaran en la Península, islas adyacentes, va- • ; ■PvnxrÍTininl wqinlada pn la ülanta

narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu- SC püblica íodOS lOS días, exceptO lOS Í6SÍÍYÚS ‘4 T f, • X 1- 1 • 11 i u baia de la Casa de Benencencia.lar, a ios veinte días de su .promulgación si en ellas no se dis-___ _ ____ Los suscriptores de fuera de la Capital remitirán de im­
pusiere otra-cosa. 1 •' 1^' 1 • o Ir, í_______________________X J porte en libranza del Tesoro, Giro postal ó letra su fácil

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la Franqueo concertado su
inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. l.^’del Código Civil), u _________ ____________________ —

Parte 0Ocial

Prósldenda áci Cessejo de Sinistros

S. M. el Rey Don Alfon.so XÍII 
(q. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias é 
Infantes Don Jaime, Doña Bea­
triz y Doña María Cristina, con­
tinúan sin novedad en su impor­
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real_Familia.

(Gaceta del 27 de Julio).

Sobiersio Givii
CIRCULAR

Adulteración de vinos
145

Por Real orden de 22 de Julio j 
de 1914, se ha modificado, el Real 
decreto de 29 de Mayo del mismo 
año, en la forma siguiente; 
' 1.® Que para 1-a designación i 
de Veedores, á que se refieren 1 
los artículos l.®y 2.® del Real de­
creto de 29 de Mayo último, será 
indispensable, en lo sucesivo, i 
como requisito previo, que las en- | 
tidades-á quienes se autoriza para ¡ 
su nombramiento, lo soliciten de 
este Ministerio, el cual, con los 
informes que estime convenien­
tes, concederá ó no la facultad dé 
nombrar Yacedores.

2.® Que la obligación de los 
dueños de bodega.s y almacenes 
y expendedores de vinos á demos­
trar la procedencia de los alcoho­
les, alcanza á la exhibición de do­
cumentos referentes al movimien­
to de aquellos y cuantos otros 
puedan ser examinados sin infrin­
gir las disposiciones legales y es­
pecialmente el Código de Comer-

j cío, debiendo acudir el Veedor 
! en los casos en que sea necesario 
3 á solicitar la previa autorización 

de las Autoridades competen­
tes; y

3.° Que respecto á las inspec- 
ciones en ruta prevenidas en el i 
artículo 9.° del citado Real decre- ¡ 

i to, no podrán realizarse, cuando | 
í tuviesen que sufrir grave dete- | 
I rioro los envases en que estu- j 
i vieran contenidos el vino, hacién- 
í dose en su caso, bajo la inmedia- - 

ta responsabilidad del Veedor y 
quedando obligada la entidad de 
quien este dependa, á satisfacer, j 
si el vino reune las condiciones 
legales, los daños y perjuicios 

’ que resulten .al comerciante ó ex- 
¡ portador por dicho acto de la to-

ma de muestra en rutar
Lo que se hace público en este 

Boletín Ofici.al para conoci­
miento del público en general.

Logroño, 28 de Julio de 1914.
El G«bernador, 

li. <lc lA*azazabal

Sección dç Obras Públicas

Agtias
137

Don José Francisco Zabaleta, 
vecino de Cegama (Guipúzcoa), 
ha presentado en este Gobierno 
civil, un proyecto pidiendo auto­
rización para derivar del río Cár­
denas, en término de San Millán 

, de la Cogolla, 200 litros de agua 
por segundo de tiempo, con des-
tino á la producción de energía 
eléctrica y otros usos industria­
les en los pueblos de San Millán, 
Berceo y Estollo.

Y á los efectos del artículo 15 
de la Instrucción de 14 de Junio 
de 1883, se anuncia al públicc, 
señalando un plazo de treinta 
días, para admitir cuantas recla­
maciones se presenten; debiendo 
advertir que en este Gobierno y 
en su Sección de Fomento, se ha­
llan de manifiesto á las horas de

oficina el expediente y proyecto 
de referencia.

A continuación se inserta nota 
expresiva de los particulares de 
este proyecto.

Logroño, 27 de Julio de
El Gobernador, 

«le Ir azaza bal

1914.

*
* *

I JVota de publicación
■ En cumplimiento de lo que dis­

pone el artículo 11 de la Instruc­
ción vigente de 14 de Junio de 

i 1883, que dicta reglas papa la 
tramitación de toda clase de ex­
pedientes de aprovechamientos 
de aguas, se anuncia al público 
que D. José Francisco Zabaleta, ; 
vecino de Cegama (Guipúzcoa), 
ha solicitado la concesión nece­
saria para aprovechar doscientos 

í litros de agua por segundo con­
tinuo de tiempo del río Cárdenas, 
en jurisdicción de San Millán de 

; la Cogolla, con destino á la pro- 
i ducción de energía eléctrica y 
S otros usos industriales en los pue- 
5blos de San Millán, Berceo y Es- 
1 tollo.
j El proyecto presentado y que 
I firma el Ingeniero de Caminos, 

Canales y Puertos, D. V. Ruiz 
Cisneros, es modificación y am­
pliación del anteriormente pre­
sentado, y que fué objeto de an­
terior información, siendo publi­
cada la nota en el Boletín Ofi- 
CTAfe de la provincia de Logroño, 

< número 107, correspondiente al 
' lunes 15 de Mayo de 1911.
i En el nuevo proyecto se empla- 
■ za la presa de toma de aguas en 
’ el río Cárdenas,- y trescientos 

cincuenta metros aguas arriba 
del emplazamiento de la antigua 

i presa dé la abandonada terrería 
de «Lugar del río», en jurisdic­
ción del término municipal de San 
Millán de la Cogolla, desviando 
las aguas por medio de un canal 
de mil quinientos sesenta y un me­
tros de longitud, desarrollado por 

la margen izquierda del río Cár­
denas hasta cincuenta metros de 
la unión del camino del Valle con 
el de la Manzanera ó de las Fuen­
tes, punto donde se situará la 
casa de máquinas, entre ambos 
caminos y en terrenos de lá^ pro­
propiedades del peticionario, se­
gún consta en los-documentos 
presentados al efecto; siendo de­
vueltas al río las aguas en su to­
talidad, después de aprovechadas 
en el salto útil de treinta y un me­
tros seis centímetros.

La presa que se proyecta es de 
fábrica; su forma en planta es 
rectilínea, normal á la dirección 
de la corriente y de cincuenta 
metros de longitud, siendo su es­
tribación derecha en roca, y su 
estribación izquierda mediante un 
muro en ángulo recto dibujado 
en los planos, del que parte el ca­
nal y en el que están encuadra­
das las compuertas. La forma en 
corte transversal de la presa es 
trapecial, de un metro de altura 
sobre el fondo, y con cimentación 
de un metro de profundidad por 
metro y medio de anchura. El es­
pesor en la base de la presa es 
de un metro y en la coronación 
de medio metro, siendo el para­
mento de aguas arriba vertical, 
y el de aguas abajo inclinado, 
con talud de uno de base por dos 
de altura. El plano de coronación 
de la presa se halla referido á 
una peña de la margen derecha 
del río Cárdenas, en ej punto de 
emplazamiento, en donde hay 
gravada á pico una cruz, quedan­
do dicha señal medio metro por 
encima de la coronación de la 
presa.

i

El canal de conducción se pro­
yecta descubierto y se divide en 
tres tramos: el primero de sección 
trapecial, de treinta centímetros 
de anchura en la solera, por cua­
renta centímetros de anchura en 
el borde superior, y treinta cen­
tímetros de altura; comprende 
desde la presa proyectada has^ta
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la antigua de la ferrería abando­
nada, y su pendiente será aproxi­
madamente de nueve milésimas 
por metro. El segundo tramo del 
canal comprendfirá lo que era el 
cauce viejo déla ferrería, y su 
sección será trapecial de cuaren­
ta centímetros de ancho en la so­
lera por treinta centímetros de 
altura de agua y sesenta centí-, 
metros de anchura en el borde 
superior; la pendiente.de este tra ­
mo será aproximadamente de tres 
milésimas y media por metro. El 
tercer tramo ó últhna parte dél 
canal, comprende la parte nueva 
ó ampliación del antiguo aprove.- 
chamiento, yen ella la sección 
trapecial será más amplia, de se­
tenta centímetros de anchura en 
la solera por sesenta centímetro.s 
de altura de agua, y un metro de 
anchura en el borde superior de 
la lámina de agua; la pendiente 
en este tramo será nueve diezmi- 
lésimas y media por metro.

Se cruzan con el canal tres 
arroyos de carácter torrencial 
por pasos inferiores al cauce de 
los arroyos, que son tageas de 
medio metro de luz por medio me-
tro de altura en el primer tramo; 
y tageas de ochenta y cinco cen­
tímetros de luz por setenta y cin­
co de altura en el tramo segundo 
del canal. El camino del Valle se 
cruza mediante un paso inferior, 
que será una tagea de medio me­
tro de luz por un metro de altura, 
y el cruce con el camino de las 
Fuentes, se hará con otro paso 

. inferior, que será una tagea con 
bóveda de hormigón, de un me­
tro de luz por un metro de altura. 
Las paredes del canal se proyec­
tan revestidas con fábrica de 
mampostería hidráulica.

Ala extremidad del canal se 
proyecta un depósito que tendrá 
veinte metros de longitud, siendo 
dicho depósito una prolongación 
del canal, aumentando sus dimen­
siones desde las mismas que tié- 
ne este hasta las que se indican 
en los planos en donde se detalla 
la forma, y dimensiones de los 
muros. Del depósito arrancará । 
una tubería forzada de treinta y ; 
cinco centímetros de diámetro, 
que termina en la casa de máqui­
nas, de donde una vez aprove­
chadas las aguas, se vierten al 
río Cárdenas mediante un canal 
de desagüe, que tendrá una lon­
gitud de cincuenta metros, con 
una pendiente de cinco milésimas 
por metro. i

lodos los terrenos ocupados ; 
por estás obras, excepto en la 
parte que afecta al dominio pú- ¡ 
blico, pertenecen al término mu- ' 
nicipal de Sañ Mí-llán de la Co- í 
golla. {

El presupuesto- general de las i 
obras importa Íó.ó51‘88 pesetas, 
y. el de la parte que afecta á te- '

I rrenos de dominio público alcan- 
I za3.121‘58 pesetas. Se acompa­

ñan también al proyecto las tari- 
j fa.s correspondientes.

Lo que se anuncia abriendo un 
período de información pública 
de treinta días, durante los cua­
les estará de manifiesto el proyec­
to en la Jefatura de Obras públi­
cas de Logroño, y podrán pré­
sentai se escritos de oposición y 
proyectos en competencia por 
cuantos se crean perjudicados por 
las ©bras cuya concesión se so­
licita.

Logroño, 20 de fulio de 1914. 
—El Ingeniero Jefe, Desiderio 
Pagóla.

142
A los efectos de la estadística 

que remiten las Jefaturas de Mi­
nas á la Inspección general del 
ramo, relativa entre otros datos, 
á la in versión del 5 por 100 de los 
depósitos destinados á demarca­
ción de minas, este Gobierno ha 

j api obado la nota de gastos rela- 
j tivos al primer semestre del año

actual, de la cual resulta lo si­
guiente:

Pesetas. Cts.

Existencia en 1.° dé Ene­
ro de 1914. . .. . . 1185 02

Ingresos durante .el pri­
mer semestre de 1914. 138 60

Total . . . . " .
¡ Gastos durante el primer 
j semestre de 1914. . . 
i Existencia en 30 de Junio 

de 1914. . .

.348 oa

975 52
Lo que de orden del Sr. Gober­

nador se publica en este Boletín 
Oficial, en cumplimiento de lo 
dispuesto á los efectos citados.

Logroño, 28 de Julio de 1914.
—El Ingeniero Jefe accidental, 
fosé Elvira.

Ministerio iá la Gobernación

SubsecB«etaría
Sección> eíe Polítiea

129
Visto el expediente y recurso 

de alzada interpuesto por D. San­
tiago González y D. Máximo Men 
di Villanueva,' contra el acuerdo 
de esa Comisión provincial de 9 
de Diciembré de 1913, que decía 
ró válidas las etecciones munici­
pales celebradas en Tirgo en 9 
de Noviembre anterior:

Resultando: Que los referidos 
Sres. D. Santiago González y 
D. Máximo Mendí formularon re­
clamación contra la validez de

las elecciones de Concejales veri­
ficadas en dicha localidad, fun-. 
dándose en que debe subordinar­
se el acuerdo adoptado al resul­
tado de una querella criminal que 
se tiene' formulada sobre la inde­
bida declaración de una vacante:

Resultando: Que los Concejales 
electos alegan en su defensa que 
nó hay derecho á tal pretensión 
porque esa Comisión provincial 
ha de resolver las reclamaciones 
electorales con vista de la situa­
ción existente al tiempo de veri­
ficarse la elección y que por otra 
parte la querella carece de fun­
damento según se acredita con 
certificación del acta de la sesión 
en que se admitió la renuncia á 
D. Ciríaco Barrio:

Resultando: Que se acompaña I 
dicha Certificación de la que apa­
rece que el Ayuntamiento de Tin­
go en sesión celebrada en 23 de 
Agosto de 1913 admitió la renun­
cia del cargo de Concejal presen­
tada por D. Ciríaco Barrio Urbi­
na fundada en impedimento físi­
co, resultando dicho acuerdo'fir­
me por no haberse interpuesto 
contra él recurso de alzada á que 
se refiere el artículo '6.° del Real 
decreto de 15 de Noviembre de 
1909:

Resultando: Que asimismo apa­
rece en el expediente un Jestimo- 
nio expedido por el Secretario 
del Juzgado de instrucción de Ha­
ro, fecha 6 de Diciembre de 1913, 
en el que se hace constar que en 
dicho Juzgado pende causa crimi­
nal por delito de falsedad contra 
Juan Mañero Morgoitlo, Alcalde 
déla villa de Tirgo, y Manuel Ba- 
líuguera 1 uesta. Secretario del 
Ayuntamiento y Juzgado munici­
pal, deducida por querella á nom­
bre de Ciríaco Barrio, por lo cual 
han sido procesados los referidos 
individuos: ■

, Resultando: Que esa Comisión 
provincial, en sesión celebrada 
el día 9 de Diciembre de 1913, 
acordó por mayoría desestimar 
la reclamación que se menciona i 
anteriormente y declarar válidas 
las elecciones de Concejales de 
qué se trata, formulando voto 
particular los vocales Sres. Ló­
pez Montenegro y Gil Gárate: j 

Resultando: Que D. Santiago ] 
González Sáenz y D. Máximo i 
Mendi Villanueva acuden en alza- ’ 
da ante este Ministerio, solicitan- ! 
do se revoque el fallo recurrido 
fundándose en lo que ya ttenen 
expuesto en su escrito de recla­
mación: i

Resultando: Que por Real or­
den comunicada por este Minis­
terio fecha 23 de. Marzo de 1914, 1 
se reclamó de ese Gobierno el , 
expediente electoral referente á 
las elecciones municipales cele­
bradas en Tirgo, remitiéndolo á

este Centro en 3 de Aril si­
guiente:

Considerando: Que se está en 
tiempo para dictar resolución en 
este expediente toda vez que la 
necesidad de reunir lós elemen­
tos de juicio precisos para acor­
dar. respecto del mismo, hizo pre­
ciso la petición de determinados 
antecedentes que completaran el 
expediente, quedando por este he­
cho interrumpido el plazo que 
para fallar estos recursos esta­
blece el artículo 9.® del Real de­
creto de 24 de Marzó de 1891 con­
forme tiene reconocido de confor­
midad con la opinión del Consejo 
de Estado la Real orden de 17 de 
Julio de 1902:

Considerando: Que las Comi­
siones provinciales han de ate­
nerse para resolver las reclama­
ciones electorales á 1© que resul­
te del expediente general de la 
elección y actos preparatorios de 
las mismas:

Considerando: Que en el caso 
presente resultan las elecciones 
verificadas sin protestas en sus 
diferentes actos, y asimismo fir­
me y consentido el acuerdo del 
Ayuntamiento que declaró las va­
cantes que habían de cubrirse, y 
por lo tanto para nada tuvo que 
tener en cuenta esa Comisión pro­
vincial al fallar si respecto de un 
acuerdo adoptado por el Ayunta­
miento por el que se admitió la 
excusa de un Concejal se seguía 
causa.criminal, toda vez que com­
prendida esta vacante entre las 
que el Ayuntamiento ha declara­
do, los mismos interesados han 
consentido ese acuerdo que hoy 
es por tanto firme y obligatorio:

Considerando: Que por tanto 
los fundamentos del fallo recurri­
do son perfectamente, legales y 
procedentes en término de justi­
cia la declaración que en el mis­
mo se hace,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni­
do á bien desestimar el recurso y 
confirmar el acuerdo de esa Co­
misión provincial que declaró vá­
lidas las elecciones de Concejales 
últimamente celebradas en el 
Ayuntamiento de Tirgo.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos, con devolución del expe­
diente.

Dio.s guarde á V. S. muchos 
años.

Madrid, 16 de Julio de 1914.
SANCHEZ GUERRA.

Señor Gobernador civil de Lo­
groño.

Ministsrio ds Fomento

REALES ÓRDENES

limo. Sr.: Habiéndose dirigido 
á este Ministerio la .Asociación de

"sSí«
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almacenistas de Barcelona, el 
Sindicato de exportadores de vi­
nos de Tarragona, Reus, Villa- 
fr.'inca del P'anadés, la Asocia­
ción gremial de Criadores y Ex­
portadores de vinos y Cámara 
de Comercio de Málaga, y ade­
más, las Cámaras de Comercio 
de Burgos, Gerona, Jaén y Reus, 
solicitando se dicten aclaracio­
nes al Real decreto de 29de Mayo 
dirimo, relativo á la organización 
y funcionamiento de los Veedo­
res encargados de perseguir las 
adulteraciones 5^ falsificaciones 
de los vinos; teniendo en cuenta 
que alguna de las entidades ante­
riormente citadas hacen constar 
que han visto con agrado la fina­
lidad que se persigue con esta 
disposición; examinadas las ob­
servaciones hechas y lo preveni­
do por el mencionado Real de­
creto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disp.oner;

iP Que para la designación 
de Veedores á que se refieren los 
artículos l? y 2? del Real decre­
to de 29 de Mayo último, será in­
dispensable, en lo sucesivo,’ como 
requisito previo, que las entida­
des lí quienes se autoriza para su 

nombramiento, lo soliciten de este 
Ministerio, el cual, con los infor­
mes que estime convenientes, con­
cederá ó no la facultad de nom­
brar Veedores.

2.° Que la obligación de los 
dueños de bodegas y almacenes 
y expendedores de vino.s á demos­
trar la procedencia de los alcoho­
les, alcanza á la exhibición de do­
cumentos referentes al movimien­
to de aquéllos 'y cuantos otros 
puedan ser examinados sin infrin­
gir las disposiciones legales y es­
pecialmente el Código de'Comer­
cio, debiendo acudir el Veedor 
en los casos en que sea necesa­
rio, á solicitar la previa autori; 
zación de las Autoridades com­
petentes; y

3.° Que respecto á las inspec­
ciones «n ruta, prevenidas en el 
artículo 9.° del citado Real de­
creto, no podrán realizarse cuan­
do tuviesen que sufrir grave de­
terioro los envases en que estu­
viese contenido el vino, haciéndo­
se, en su case, bajo la inmediata 
responsabilidad del Veedor y 
quedando - obligada la entidad de 
quien éste dependa, á satisfacer, 
si el vino reune las condiciones 
legales, los daños y perjuicios 

que resulten al comerciante ó ex­
portador por dicho acto de la 
toma de muestras en ruta:

De Real orden lo comunico á 
V. I, para su conocimiento y de­
más efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos ,años. Madrid, 22 de Ju­
lio de 1914.

UGARTE
Señor Director general de Agri­

cultura. Minas y Montes.
CGaceta del 23 de Julio).

limo. S.: Vistas las peticiones 
formuladas por algunas entida­
des ,respecto á la Real orden de 
l.° de Junio, sobre proyectos-de- 
caminos vecinales, y no habiendo 
inconveniente en que los redac­
ten los Ingenieros que se hallen 
al servicio de las mismas, ya que 
los intereses públicos resultan su 
ficientemente garantidos median­
te la detenida confrontación que 
han de realizar los Ingenieros del 
Estado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer lo siguiente:

1? Se aplicará para la redac­
ción de proyectos de caminos ve­
cinales la Real orden del.® de 

Junio, siempre que la entidad pe­
ticionaria no disponga de perso­
nal suficiente de Ingenieros de 
Caminos y del auxiliar facultati­
vo de Obras Públicas para reali­
zarla con la repiJez y garantía 
de acierto conveniente, á juicio 
de la Dirección General de Obras 
Públicas, en cuyo caso podrá ac- 
cederse á que dichos Ingenieros 
redacten los proyectos si así se 
solicita. »

2.® Esa Dirección General dic­
tará á las Jefaturas de Obras Pú­
blicas que deben de efectuar la 
confrontación, cuantas instruc­
ciones juzguen oportunas para 
aumentar la escrupulosidad del 
trabajo con la rapidez de su eje­
cución.

Lo que de Real orden comuni­
co á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guar­
de á V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Iulio.de 1914.

UGARTE.
Señor Director general de Obras 

Públicas.
(^Gaceta del 26 de Julio.) 

---------------------------------- :---

14 Reglamento para el establecimiento y explotación del servicio telefónico Reglamento para el establecimiento y explotación del servicio telefónico 15

Art. 44. La construcción de los centros telefónicos será 
inspeccionada y recibida por la Dirección General.

Si resudasen cumplidas las condiciones del contrato, se 
expedirá por la Jefatura provincial de Telégrafos el co­
rrespondiente certificado, advirtiendo que el concesionario 
tiene la obligación ineludible de unir su red en buenas con­
diciones á la central de la red interurbana que exista en la 
misma población, para la comunicación con ésta de todos 
lí)S abonados, sin imponer á éstos gravamen ni sobretasa 
alguna por los servicios interurbanos.

Art. 45. Terminada la instalación del centro, el conce­
sionario, sujetándose á las tarifas y condiciones que para 
el servicio público establece el presente Reglamento, lo 
abrirá á la explotación, previa la autorización de la Djrec- 
ción General, á cuyo cargo se hallará la inspecci<5n del 
mismo.

Los gastos todos de explotación serán de cuenta del con­
cesionario, que rendirá las cuentas por trimestres para el 
abono del canon al Estado.

Art. 46. Los centros telefónicos urbanos se considera­
rán de servicio público para todos los efectos de expro­
piación, servidumbre y relaciones con la propiedad par­
ticular.

Art. 47. Las líneas telefónicas de los centros urbanos 
serán precisamente de doble circuito, con las condiciones 
técnicas necesarias para asegurar una buena comunicación 
en todos los casos. Podrán establecerse con hilos descu­
biertos ó con cables aéreos ó subterráneos, según lo exijan 
las condicionéis de la localidad marcadas en el atículo 37, 
y las que se consignen en los pliegos de condiciones para 
la subasta.

Art. 48 Dentro de la zona asignada á un centro tele 
fónico urbano será exclusivo del concesionario el derecho 
á explotar el servicio telefónico urbano de carácter pú­
blico; el Estado se reserva, naturalmente, el derecho de 
ha-'cer en la zona concesiones de líneas particulares, que 
quedarán en cuanto á su funcionamiento, impuestos y ca­
non, independientes del centro urbano, con arreglo á lo 
qué se prescribe en el presente Reglamento.

Art. 49. Al terminar el plazo de la concesión, los cen­

tros telefónicos, con todo su material, tanto de línea conio 
de eátación, pasarán á poder del Estado, sin tener que 
abonar por ello indemnización ninguna al concesionario, 
el cual deberá entregarlo en buenas condiciones de ser- 
•vicio, respondiendo la fianza del cumplimiento de esta obli­
gación.

Art. 50. Los concesionarios de los centrps telefónicos ur-' 
baños deberán establecer los abonos que se les pidan den­
tro de la zona'interior, en el plazo máximo de un mes, y en 
el de cuatro meses para la zona exterior.

En casos especiales, la Dirección General resolverá las 
cuestiones que pudieran surgir respecto á las instalaciones.

Art. 51. La falta de comunicación por averías en el cir­
cuito telefónico de un abonado al servicio urbano no da de­
recho á éste á indemnización pecuniaria á menos que ésta 
exceda de tres días, en cuyo caso podrá exigir la devolu­
ción de la cuota proporcional.

Si las averías se repitiesen con frecuencia, podrá el abo­
nado hasta rescindir el contrato.

No tiene el abonado derecho á devolución de cuota cuan­
do la avería sea producida por causa de fuerza mayor.

Art. 52. Cuando un abonado á un centro telefónico ur­
bano solicite también abono á comunicación interurbana, 
será de cuenta del concesionario de la lín^a interurbana la 
instalación de los aparatos necesarios para este servicio.

Art. 53. En todo centro telefónico deberán establecer­
se los locutorios públicos que se consideren necesarios.

Art. 54. En .toda oficina central habrá un registro en 
que conste el número de cada abonado, el nombre, apelli­
do y domicilio de los abonados, el número y la longitud de 
sus respectivos circuitos, la fecha de la inscripción y las 
cuotas que satisfaga por abono.

Habrá también un plano general del centro telefónico, 
por sectores de la zona de éste, en escala de 1 por 1.000 á 
1 por 20.000, en los que se consigne cuidadosamente el tra­
zado y dirección de todas las líneas, determinando por me­
dio de colores y signos convencionales, los ramales prin­
cipales, los cables aéreos y subterráneos, las derivaciones 
de abonados y los puntos de apoyo de las líneás.

Art. 55. Todo abonado podrá pedir, en caso de urgen-
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VILLALB’A DE RIOJA

128
Ha bièn d ose t e r m in a d o los 

apéndices de este término munici­
pal, se acordó por la Junta su ex­
exposición al público por térmi­
no de quince días, durante los 
cuales pueden ser examinados por 
los contribuyentes, en la Secre­
taría de este Ayuntamiento, y 
presentar cuantas reclamaciones 
juzguen conducentes.

Villalba de Rioja, 20 de Julio 
de 1914,—El Alcalde, Gabino Ur­
bina,

ZARRATÓN

130
1 erminado el repartimiento, de 

guardería rural de este término 
municipal para el año actual, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
para que todos los -contribuyen­
tes puedan examinarlo y formu­
lar las reclamaciones que crean 
procedentes.

Zarratón, 22 de Julio de 1914.— 
El Alcalde, ’Indalecio Críales.

SAN MILLAn de YÉCORA

.138
Según me participa el vecino 

de Valluércanes, Ramiro Corcue- 
ra, el día 9 del actual se le esca­
pó una yegua de su propiedad, de 
las señas siguientes:

De seis años, seis cuartas y dos 
dedos de alzada, y con la oreja 
izquierda-cortada.

Ea persona que la haya reco­
gido se servirá dar aviso á esta 
Alcaldía ó á su dueño, quien pa­
sará á recogerla, ppevio pago de 
todos los gastos.

San Mi lian de Yécora, 23 de 
Julio de 1914.—El Alcalde, Meli- 
tón Diez.

Administración de JusticiaT
Juzgados de 1.*^ Instancia

. Cédula de cllacldu
143

En méritos de lo acordado por 
el Sr. Juez en funciones de ins-

■ trucción de este partido por pro­
videncia de hoy, dictada en el su­
mario que se instruye por el mis­
mo contra Cesáreo Llórente Voz- 
mediano y otros por estafas, se 
cita por la presente á Jacinto 
Ruiz,. Jacinto Moreno, Diego Ro­
mero y Urbano Uzariaga, cuyo 
domicilio actual es desconocido, 
para que dentro-del término de 
cinco días, contados desde la in­
serción de la presente en el Bo­
letín Oficial, comparezcan ante 
este Juzgado á prestar declara­
ción en el indicado sumario; bajo 
apercibimiento de lo que haya lu- 
har si no comparece.

Logroño veintisiete de Julio de 
mil novéciento -, catorce.—El Se­
cretario judicial, Zacarías Brez- 
mes.

JUZGADOS MUNICIPALES

134
Don Luciano Máximo de Mendi y 

Avellanosa, Juez municipal de 
Logroño.
Hago saber: Que con fecha* 

veintiti es de Julio del año actual.

se celebró en este Juzgado juicio 
V erbal de fajtas seguido de oficio, 
contra Elias de Pablo, jornalero, 
cuya edad y actual paradero se 

^.ignoran y vecino que fué de esta 
capital, sobre amenazas á Ange­
la Faces Martínez é hija María 
Ruiz Paces, en cuyo juicio reca­
bó sentencia dicho día veintitrés, 
cuya parte dispositiva es como 
sigue:

Pallamos unánimemente: Que 
debíamos condenar y condenába­
mos en rebeldía al mencionado 
Elias de Pablo, á sufrir cinco días 
de ai I esto menor -y costas. Así 
por esta nuestra sentencia defini­
tivamente juzgando, lo pronuncia­
mos, mandamos y firmamos,= 
Manuel del Solar.=CarÍos Gil.= 
Jenaro Piquer.

V para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
según previene la ley de Enjui­
ciamiento criminal, firmo el pre­
sente en Logroño, á veinticinco 
de Julio de mil novecientos cator­
ce. -Luciano M. de Mendi.—Por' 
su mandado, Santiago Martínez,

Logroño.—Imp. Provincial.
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cia, á la estación central, durante las horas de servicio 
que ésta tenga designadas, el auxilio de la Policía, de ser­
vicios públicos ó de incendios, cuyo aviso se comunicará 
inmediatamente á lá dependencia oficial qu,e cori'esponda. 
Las estaciones centrales y los locutorios públicos cursarán 
gratis dichos avisos y las órdenes referentes á estos asun­
tos, cuando estén suscriptos por dependientes dé la Auto­
ridad.

servicio de los Centros telefónicos urbanos 
se clasificará en permanente y limitado. Este último se 
presentará, desde las siete, en v’erano, y desde las ocho en 
invierno, hasta las veintidós en todo tiempo.

Será permanente cuando así lo soliciten más de la mitad 
de los abonados.

Art. 57. Trimestralmente se entregará á eada abónado, 
y se pondrá á disposición del público, una lista completa, 

de todos los abonados de la red, con sus núm^^ros 
y direcciones.

Mensualmente, además, se repartirá q los abonados un 
listín con las variaciones ocurridas.

Art. 58. Podrán los concesionarios exigir á los abona- ' 
dos que consignen en poder de la empresa, en la sucursal 
de la Caja de Depósitos ó del Banco de España, una fianza 
de óP pesetas para responder de los aparatos que se les en- 
treguen, la cual quedará subsistente mientras dure el abo­
no. Los desperfectos que en el material de todas clases 
ocasionen los abonados, s’rán de su cuenta.

Art. 59. Cuando un pueblo, caserío, fábrica, balneario, 
colonia, corporación ó particular quiera abanarse á un 
centro telefónico, podrá hacerlo, previa autorización de la 
Dirección General, aun cuando se halle situado dentro de 
la zona correspondiente á otro centro, siempre que no esté 
establecido entre los dos centres, servicio telefónico inter­
urbano.
_ El concesionario del centro verificará la instalación de 
fix estación de abono y la de la línea en la parte correspon­
diente á la zona interior y exterior, aplicando las condi­
ciones reglamentarias que se establecen para todos los abo­
nados.
- Sei án de cuenta del peticionario la construcción y con-
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orden de presentación siempre que reunan las condiciones reglamentarias. reunan
® subastas para otorgar la concesión de un 

Cent! o telefónico urbano se anunciarán, por lo menos con
anticipación en la Gáceta de Madrid v dentro de-dicho plazo en el Bolelín O/iclaldela provint 

e! cSitro^tXfpoblación en q-ue ha de instalarse 
Uo A y 01 acto tendrá lugar con arreo-laá

de servicios

-^^^Micada que sea la subasta de un Centr®
4? urbano, el concesionario, dentro del plazo de 

ti einta días, a contar de la fecha de la notificación, deberá 
consignar la aanza definitiva señalada en el pliego de con­
diciones, que será triple de la provisional, otorgando la co­
rrespondiente escritura, previos los requisitos que se deter- 
minen y desde la fecha de dicho otorgamiento empezará 
a contarse el plazo de la concesión.

Sí el^autor del proyecto no resultase adiudica.- 
tario, este tendra que abonarle el valor del provecto para 

.10 cual su importe constará en, la petición. ’
cióV A admitir ó rechazar la tasa- 
H determinado antes de anunciar la subasta, y fijarla en el pliego de condiciones.

concesionano de un centro telefónico Ur­
ano no ejecutase los trabajos de construcción dentro de 

que se marquen en el pliego de condiciones de 
a quedara anulada la concesión, con pérdida de 

la fianza, exceptuándose los casos de fuerza mayor debi­
damente justificados. .

1 ambién quedara anulada la concesión si el material ó 
instalación no reuniesen las condiciones de 

subasta, o en un plazo que la Dirección General señale 
no subsanara los defectos. -enaie.

En el primer caso, la rescisión se hará con pérdida de la 
fianza, pero abonando al concesionario el valor de la obra 
ejecutada, y se efectuará la nueva subasta sobre la base 
de lo ya construido.

En el segundo, deberá retirar el material á su costa.


